
 
 

 

 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MINERÍA Y GEOLOGÍA 

 
BASES PARA COBERTURA MEDICA LOCALES DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MINERÍA Y GEOLOGÍA  
 
OBJETO  
 
Se solicita cotizar un servicio mensual de Cobertura Medico Móvil con el siguiente 
detalle:  
- Cobertura Área Protegida en local Ubicado en el Hervidero 2861, con un total de 
80 personas.  

- Cobertura de 8 vehículos oficiales propiedad del Ministerio de Industria, el cual se 
otorgara luego de adjudicado el procedimiento listado de marcas y matrículas.  
 
El servicio de cobertura será las 24 horas del día los 365 días del año en situación 
de Urgencia y Emergencia. Dónde: Urgencia es: “toda situación en el que cuadro 
clínico suponga un riesgo de vida inminente” y Emergencia:” toda situación que 
representa un riesgo potencial y requiere una asistencia a la mayor brevedad 
posible”.  
Esta cobertura deberá abarcar a todas las personas que se encuentren en los 
locales y vehículos indicados.  
La asistencia contara con la intervención de un médico entrenado en Medicina 
Intensiva y en Medicina de Emergencia, el cual será asistido por personal auxiliar.  
Una vez recibida la llamada el equipo de salud debe concurrir al lugar de la 
emergencia, estabilizar la situación y en caso de ser necesario deberá trasladar al 
paciente en las condiciones adecuadas al lugar de tratamiento definitivo.  
 
FORMA DE COTIZAR  
 
Se deberá cotizar en línea, en pesos, estableciendo los precios sin impuestos e 
indicando por separado. En caso de no ser discriminados los impuestos se 
considerara impuestos incluidos.  



 
 

 

 

PLAZO  
El plazo de contratación se realizara por 12 meses.  
  
CONDICIONES DEL OFERENTE  
 
El proveedor deberá estar registrado en RUPE (Registro Único de Proveedores del 
Estado).  
 
FORMA DE PAGO 
  
El pago se realizará a crédito dentro de los treinta (30) días corridos desde la 
presentación de la factura, previa conformidad del MIEM, mediante transferencia a 
través del SIIF, de los importes respectivos en la cuenta bancaria que el 
adjudicatario tenga declarada en el RUPE  
 
ADJUDICACION  
 

Se adjudicara a la oferta más conveniente para la administración 

 

 

 

 

 

 

 


